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MINISTERIO·'DE LA GUE:RRA'

DIARIO
DEL

OFICIAL

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES
Arm.alllento y Inuniciones

:aIRECCIóN GENERAL DE ARTILLERÍA

Excmo. Sr.:-He dado ~uenta á S. M. de la comunicación
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 28 de Marzo ultimo, refe
rente á haber consumido el batallón Cazadores de Ciudad-Rodrigo
su dotación reglamentaria de municiones para ejercicios, yel
REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, de
conformidad con lo .informado por el Director general de Arti
llería, ha tenido á bien resolver se facilite al referido oatallón
una dotación extraordinaria de municiones, si V. E. lo. consi
dera así necesario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes._Dios guarde á V. E. muchos mios.-Madrid 19
de Abril de l888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de CRstilla la Nueva.
Señor Director general de .l..dwinlstracióu Nlilíta...

Ascensos
sunsEcRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

.~xcmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E cursó á este
};IImsterio, en 10 de Marzo anterior, promovida por el teniente
()()ronel graduado, capitán de Infantería, D. li'allsthl6 1"01'8 de
Oll'ver, en solicitud de que se le conceda el ascenso á coman
dante en la vacante que por retiro del de dicha clase, D. Sera-

fín Ibndín lLanea, resultó en ese ejército, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido des
estimar la petición del interesado, en razón á que la vacante que
solicita fué adjudicada á la Península, á cuyo turno correspon
dió por ser la segunda, habiéndose dado la primera al ascenso,
según lo determinado en la ley de 9 de Enero del año próximo
pasado. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demá~

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 00
Abril de 1888.

CA.SSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rieo.

DJRECmÓN GENBRAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g,), yen su nombre la REINA

Regente del Reino, se ha servido conceder el empleo superior
inmediato, en propuesta reglamentaria de ascensos correspon
diente al presente mes, á un -teniente coronel, un capitán, dos
tenientes y dos alféreces de la escala de reséva del arma de
Infantería, comprendidos en la siguiente relación, que empieza
con D. Tomás Gómez de Lesaea, terminando con n . .Ra
món González Gómez, acreditándoles en sus nuevos empleos
la efectividad que también en ella se les señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efecto!S
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aiios.-Madrid 1'1
de Abril de 1888.

MANUEL CASSOLA

Sel10r Director general de Aldministraeióu 1I1i1itlll'.
Señores Capitanes generales de (ja8tilla la I\'ueva, "-ndah~clÍa,

Galleta y Castilla la V¡~ja.

Relacidn que se cita

rid 17 de AbrIl de 1888.

Empleolil y destinos que sirven ..NOMBRES
Empleos Efectivido'<l

que se les conceden que deben disf1'1ltnr

Cogonel graduado, teniente coronell ,. L El d 1 29 M 1888el Depósito de Ut' '33 D. Tomas Gtnuez de esaea••...... ' e corone. ..•.......... arzo .Co rera, numo . , .
mandante graduado, capitán de la}. .
~~serva de Arcos de la Frontera, » Fr:meiseo Guerrero J!'ernández•. El de comandante ••.•.•...• 17 íd. íd.,
um.35 . •

Ca;eitán g~ad~l~:d~: t¿~f~~t; d~i':ó~PÓ~¡ . . El d 'tá (j 'el 'dSIto de Lugo núm 65 » !llaullel "ull~OIH'lZ•••••.•..•• , , • •. , e capl 'n•.... ,., ..•. ,. l, l ,
Cap't' , .. ..... ,., ...

.1 an g'l'!lduado, teniente del Dep6-l ~ G l'. ' Id' 15 'd 'dsito de CIudad Real '9 h Sautlngo Valencia ut erl cz..... em...................... l. l .
Teni. t ,num........

en e graduado, alférez de la Re-( . El d t . 3'd 'dserva de Lucena m' 40 » l'Ila.'e6S Tio.'RO ,,"celia. . • • . • . • • • . • e eruente•............ · l. 1 •
Tenie t ,1m.. •.. , ....
sifu~e gradnac1o, alférez del DI?P6-( » Btnnón Gonz:ilez GÓlnez •••... , .• rdem..••.••••••••••••••.•. 15 íd. íd.

e angas de Onís, núm. 1J.!.. ..
L-- I

Mad'
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Excmo. Sr.:-S.lVI. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo
inmediato, en propuesta reglamentaria de antigüedad correspon
.diente al presente mes, á los 11 tenientes y 14 alféreces del'
arma de Infantería comprendidos en la siguiente relación) que
principia con n. Rieardo '·ieitaill Gal'ríguez ytermina con
n. ltlanllel t::oiorl'uelo SlmI'ra, á los cuales se les acredita la '
ef.3ctividad que á cada uno se le señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17
de Abril de 1888.

" CASSOLA
Señor Director general de "-tlministi'ación Militar.
Señores Capitanes generales de Castma la lYueva, hlas Fi

IIpt~as Y' (jataluña y Director gencral de Instruceión
ltlilif.ar.

D. Ricardo Pleltain Gal'rigllez , ..
» FranCISco Largo )- Vargas. , .
» &lejandro BI'el'nánt!ez Ramos •.•........
» §evel'ino (;tljide ~ialleo•..•....•........
» Fed~rieo oJel'ez Orntl..................•.
» .IUdefonso llartínez Werdejo••.........••
» Luis Fei"1l6llflez ,España ....•••.•... , •..
» Trinidad Vicente i\lllagallóll••.•.•••...•.
» FeUesano Orgaz §ánchez. o ••• o •••••• o. o

» ¡"rnneisco !<'ernández Corredor y Sáll-
ehez FOTtún.........• '.' o

]) Jo§é Laconia Wistller ...•.... o ••••••••••

» Tomás YáJillez Gareía o •• \

» (;al'!os AJiJpil'~r Senespleda. . .

]) José Cs'numas Sm·ut•...................

» Tomál'i &eehedo Guerrero. .. o ••••••••••

» I<'e~lerieo Rotlriguez Taglé. . .
» IFraneisco Gonzafez «;;;alfano .
» Enrique Dulanto Gonzál.cz...••••..•...
» Fl'uetmoso ll}ollzález B.t.evuelta ...••.....
» AUfl'etio de las Cllc"as Fares .•.••......
]) LeopoldoTorivio Gutiérrez..........•.
» Fru..tuo¡;;O J'iieto Ualzada .••.. o •••••••••

» ~el'ei'iano ;tlartínez Jl~id~~..•.•.•....••!
» l'tlieomedes de la Igleslll SIerra. • •..•..
» lIIaullel 4;ot-orrneJo Sier!·a .•............ '

Relacidn que 8e cita

NOMBRES Empleos I Efectividad
que se les concede que se les acredita

l
'20 Marzo de 1888.

9 Marzo de 1888.
14 Marzo de 188R
15 Marzo de 1888.
15 Marzo de 1888.

El de Canitán .• 15 Marzo de 1888,
r \15 Marzo de 1888.

~
' 4 Marzo de 1888.
28 Marzo de 1888.,

28 Marzo de 1888.\
29 Marzo de 1888.
24 Marzo de 1888
19 Enero de 1888.

17 Dbre. de 1886.

15 Marzo de ]888.
15 Kbre. do 1887.
18 Foro. de 1&'58.

El de Teniente. 19 Enero de 1888.
19 Enero de 1888.
15 Julio de 1887.
18 Fbro. de 1888.
15 Dbre. dde 11887888'1
29 Marzo e '
29 Marzo de 1888·1
29 Marzo de 1888.

M¡¡,dl'ld 17 de Abrll de 1888. CASSOLA

CASSOJ,A

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Abril
de 1888.

Señor Director general de Jldministl·aeló.. 1I1i1itar.

Señores Capitanes generales de ()astllla la lll'u.eya, Andala
eia, Cataluña, .t.ragón, Navarra, Galieia, Granada,
"aleneia y {jastilla la Vic.ja.

Relación que 8e cita

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su ncmbre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo superior
inmediato en propuesta reglamentaria de antigüedad, corres
pondiente al mes de la fecha, á tres tenientes coroneles) cinco
comandante.s y ocho capitanes del arma de Infantería, compren
didos en la siguiente relación, que empieza por D. Manuel
Morales '1'OI'res, y termina con D. "'ntonio López Otero,
cúyos'jefes disfrutarán en sus nuevos empleQs la efectividad que
á cada uno se le 'Señala.

1
¡

EFECTIVIDAD I
PROCEDENCIA GRADOS NOMBRES

quo
han de disfrutar en su,

nuevO empleo --
A coronele8

'1 Marzo de 1888.Reserva de Lucena, núm. 40... CoroneL .•.•...... D. Manuelltlorales Torres •........• o ••••••••••••

Idem de Tremp, núm. 29.•.••• Idem.............. » Uandido "arona OJar.e........................ 24 Marzo de 1888·
Regt.o de Gerona, núm. 22•.•. » » Franeiseo illlelaorena UOllget.................. 29 Marzo de 1888·

Depósito deToledo, núm. 12... Teniente coronel...
A teniente8 coronele8

14 Marzo de 1888.D. Roque ltlauglllno GIUljar{lo•...................
Regt.o de América, núm. 14... Idem.............. » Federico 1.Wa"al·ro Escudero. o •••••••••••••••••

15 Marzo de 1888.
Ayudante del %eneral Ampudia » » "íctor Lafont López l'Woguel·ol. ..••....••..... 15 Marzo de 1888·
Regt.o de Bor ón, núm. 17... Teniente coronel... » Enrique (;respo Zazo .......•.......••........• 23 Marzo de 1888.
Ayudante del Capitán general C 1 » "-dolfo González Iloft'ero ..................... 29 Marzo de 1888.de Andalucía.••.•.••..•.... ¡ orone ... o •••••••

Reserva de Mataró, núm. 18 .. 1Comandante.......
A comandante8

'1 Marzo de 1=.D. Mel~hor ()asals eapells.......................
Depósito de Teru@l, núm. 85.•• ¡rdem•....•..•.••.. » Jose 1'I1ateos Re~als...•.•••..•......•.. '.••.... 8' Marzo de 1 .

: ldom de Lorea, núm. 59..•••. Idem.............. » "Ieente Torres Jlmello•••••.•.•.•.•.•.•..••••• 9 Marzo de 1888.
,Regt.o de Tetuán) núm. 47.... Idem............... » IIlesiderlo León Valdés ...••••.•.•.•.••...•..•• 15 Marzo de 1888·

A~~~~i~. ~l.e. ~~r~e.~t.o.s. ~1~. ~~~(Idem .............. » Eloy oJul're. del Pozo•....••....•........••... " 25 Marzo de 1888.

Reserla de Ribad~via, n~m. 761Teniente coronel... » Fl'ftneil!leo !tIartincz Sailnas••••••••••••.••..•. 26 Marzo de 1888·
1 o Abril de 1888.Regt. deoQl-uadal.aJar~,numo 2O¡Comanc1arde.•••••• » 1..11119 l'lueveiglesias I ..ól'ez ..••..••••••..•..••••
1:° Abril de 1~Reserva ela Sarrlá, numo 68 .•• ldem.............. J ,Antonio López Otero .•.•.•..•.••...•••....•.•.

MadrId 19 de,AbrIl de 1888. . OAssoLA
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CASSOLA

Destinos
SUBSEORETARÍA.-SECOIÓN DE JUSTICIA Y lIWNTEPÍO

Excmo. Sr.:-Aprobando la propuesta elevada por V. E. á
Ministerio, en 7 del actual, el REY (q. D. g.), Y en su nombre
la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Dscal
permanente de causas de ?Se distrito, al coronel de Infantería
D. Salvador MoraDa "-Ivftrez, en reemplazo dal de .igualcllr
se D. Vicente Gndallpas, que desempellaba ~licho cometido
y fué destinado al regimiento Infantería de Almansa, núm. 18;
pero entendiéndose este nombramiento e~ comisión transi~ria,
como lo estaba el que ce~a en el mencionado cargo, debn\DGo
destinarse á una zona al nuevamente nombrado para el percibo
del sueldo entero de su empleo.

Señor Director general de Infantería.
Señor Capitán general de (jastUla la l'iueva.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, con fecha 16 de Enero pl'óximo pasado, promovida
por el soldado licenciado ltliguel López Snnchez, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, se ha
s8iI'vido disponer que por la Delegaéión de Hacienda de la pro
vincia de Toledo, se abone al interesado la pensión mensual de
7'50 pesetas, aneja á la Cruz del Mérito Militar que le fué otor~

gada en recompensa á la grave herida que recibió en la acción
de Monlleu; el 29 de Junio de 1875, á partir del 4 de Julio de
1882, ó sean cinco aI1os· anteriores á la fecha de su instancia,
único retroceso que permite Ja vigente ley de contabilidad. En
cuanto al abOllO de las pensiones que el recurrente dejó deper
cibir en la época que estuvo en el servicio, S. M. no ha tenioo
á bien acceder, por haber prescrito el derecho, según la ante- '
dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de:
Abril de 1888.

CASSOLA

Olasificaciones

MANUEL CA'SSOLA
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guel'l'a y .1'la

rilla.

Oruces
SUBSEORETARÍA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERA.LES

Mi~:~O' Sr.:-En vista de la instancÍ'a que V. E. cursó á este
dado r 1'10, .con fecha 9 de Marzo último, promovida p0r el sol
lllica ~;e:cl~do de Ingenieros, Lúcfts Solo..elil A.lolll!le, en sú
2'50 ehefy abono fuera de filas, de la pensión mensual de

pesetas, al).e,ja á la Cruz del Mérito Militar que posée, el

Señor Cap'tá 'I n general de la Isla de {Juha.

Oon.tinuación en el servicio y reenganches
SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAlIAR

. Excmo. Sr. :-En vista de la comunicaoión que V. E. dirigió
a este Ministerio, en 5 de Marzo anterior, participando que en
atenci?n á las buenas circunstancias que concurren enlos sargen
tos p:~meros de ese ejército, cuyos nombres se consignan en la
relaclOIl que acompañaba á la misma y haciendo uso de las fa
c~~es que le confiere el artículo 86 del reglamento de 26 de
DICIembre de 1877, les ha concedido por tiempo indeterminado
la continuación en el servicio que tenían solicitada, el REY
(~. D: g:), y en su nombre la .R.EINA Regente del Reino, ha te
lildo a bI?n aprobar la determinación de V. E. respecto al sar
gento pl'lmero EDl'ique Uarrasco ~lIor como comprendido
~lll~ real orden de 21 de Noviembre de ~8s5, exceptuando á los
e:uas propuestos, cuyos documentos originales se devolverán

U~lelldo á los mismos las instancias en que solicitan dicha gra-

tic~a, con arreglo á lo que determina la real orden de 30 de Sep
embre de 1880.

e~ ~e la de.S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
dee~~.-DlOS guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Abril

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS R.EY (q. D. g.), yen su nombre la REINA R.egente del Reino,
E:'l:cmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA ifmiendo en cuenta que la mencionada condecoración es de carác

Regente elel Reino, conformándose con lo propuesto por el Dí- ter vitalicio, por haber sido concedida al recurrente, en recom...
rector general de Ingenieros, con el fin de'cubrir las vacantes pensa á la herida grave que recibió en la acción de Oteiza, el
ocurridas en dicho Cuerpo durante el pasado mes de Marzo, se 11 de Agosto de 1874, ha tenido á bien conceder al interesado el
ha dignado 'conceder el empleo de teniente coronel del mismo relief que solicita, disponiendo en su consecuencia, que la pen
con la efectividad de 5 de dicho mes, al que lo es graduB.do co- sión referida, 8e ,le abone por la Deleg-ación de Hacienda de la
mandante 1). FraBciseo Redrígncz Trelles'y P'nlgmóltó, provincia de Logrollo, á partir dell.

Q
de Marzo de 1883, ó sean

que figura el primero en la escala de su clase y está declarado cinco años anteriores á la fecha de su instancia, único retroceso
apto para el ascenso, disponiendo al propio tiempo que el capi- que consiente la vige~te l~y de contabilidad. . . .
tán D. ¡"anuel Ueverllit y Castillo, que en la actualidad se De real ?rden lo dl~O a V. E. para su conoClml~ntoy dem~
encuentra en situación de excedente en el distrito de Valencia, efe~tos.-DlOSguarde aV. E. muchos años.-Madrld 20 de Alml
entre en número en la escala de capitanes.· . Ide 888.

1 d 1 l· , . . . CASSOLA
De rea 01' en o (lgO a V. E. para su conoClmlento y demas Sellor Canitán general d.e 8ur"'os.

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Abril .c __l!\ _

de 1888. .. Excmo. S~.:-S. M. el REy(q. D.g.),yen su nombre la REINA
_ . •• • . • OASSOLA t Regente del Reino, h.a tenido á· hien aprobar la propuesta que

Se~or DIrec~or generpJ de l"dmInlstl'amOn Militar. 1esa Asamblea elevó á este Ministerio, con fecha 26 de Marzo
Senores Capitanes generales de Gr_ada y Valencia. ! próximo pasado, y en su virtud coneeder al brigadier de la sec-

ción de RBserva del Estado Mayor General, D. Pedro ,l.I'De
, leche y Apat,la pensión" de 1.500 pesetas anuales, aneia á la

SUBSECRE'l'ARÍA.-sEomóNDE ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO Gran Cruz de la Real y Militar Órden de San Hermenegildo que
Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el posée, debiendo abonarse al interesado la pensión de referencia,

escribiente de tercera clase del cuerpo Auxiliar de Oficinas Mi- por la Intendencia del distrito de Castilla la Nueva, desde 1.<>
litares D. Mauricio Perea ~. Rubio, que presta sus servicios del actual, como mes siguiente al en que ocurrió la vacante mo
en ese Consejo; en súplica de que se le conceda mayor ántigüe- tivada por fallecimiento del teniente general D. Manuel "-t"a
dad en su actual empleo, el REY (q. D. g.), yen su nombre la \ rez Ptlaldonado, ocurrido en Pamplona el 20 de Marzo~último.

REINA Regente del Reino, de conformidad con lo informado por 1 De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
el Jefe Superior del expresado Cuerpo, Se ha servido desestimar 1con~iguientes.-Díos guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20
la petición del interesado, por carecer de derecho á lo que de Abril de 1888.
solicita. MANUEL CASSOLA

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás I Señor Presidente del €@useje Supremo dc Guerra y Ha~
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Abril rinll.
de 1888. . Señores Capitán general de UastlUa la lWu~lla y Director ge-

neral de ,i.dministl·ación Militar.

•
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De real orden lo digo á V. É. :para su conocimiento y efectos
que procedan.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 20
de Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Catalnña.
Sellares Directores generales de Jt.dmini"tración l'IIilitar é

hfantcria.

SUBSEGRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación núm. 2.341 que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 8 de Febrero último, el REY
(q. D.·g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha te·
nido á bien aprobar el nombramiento hecho por V. E. de co
mandante político-militar de la Infanta en esas Isla!!!, á favor
del {la¡¡itán de Infantería D . .José Rami..ez ~Ida, en vacante
ocm'riaa por haber sido desaprobado, por real o'rden de 28 de Junio
del año próximo pasado, el nombramiento del de igual clase Don
}Eduardo López Garcia, por no reunir las condiciones preve
nidas para desempeñar el referido destino.

DB real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Abril
de 1888.

CASSOLA
Sellor Capitán general de las Islas Fmpinas.

DIRECCIÓN GENERAL DE CARABINEROS

Excmo. Sr.:-Con esta fecha digo al Sr. Ministro de Hacien
da lo que sigue:

1:En vista de lo propuesto por el Director general de Cara
bineros, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA R~
gente del Reino, ha tenido á bien disponer, que el oapitán del
arma de Infantería, D. ,t.lberto Gonzalo y F ..ancés, que pres
ta sus servicios en el batallón Depósito de Madrid, núm. 1, pase
defltinado á la plantilla de la Dirección General de dicho Insti
tuto, en la vacante que resulta, por haber ascendido á coman
dante el capitán de la citada arma, D. JUlln Bisbal)· Gnreia.»

De real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.-Dios guarde {¡ V. E. muchos arlos.-Ma
drid 19 de Abril de 1888.

lUANUEl, CASSOLA

81)[101' Capitán general de t:iastilla Da i1Jneva.
Señores Directores generales de infanteria y ".dministración

.lI1ilitn.

J)}RECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.); y en su nombre la REINA
Regonte del Reino, por resolución de 18 del actual, se ha servi
do disponer, que los jefes del Instituto de la Guardia Civil, com
prendidos en la siguiente relación, que principia con D. lila
dan~Sigó y Raso, y termina con D. Román «lc Román y
CJoll.'ll'ea, pasen destinados á la Comandancia que á cada uno se
le señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20
de Abril de 1888.

CASSOLA

S0110r Director general de il.dmllnil9(rüción JIUiial'.
Seilores Capitanes generales de ()astllEa la i.Wnew, tl.ragón,

Valencia, Castilla la Viej41, Extremadu..a y Granada.

Relacidn que se cita
Tenientas coroneles

D. lIIllrlnuo Iligó y Raso, ascendido, á, la Qomandancia de
'feruel.

, il.lejftndro "Vegas y ltleslms, colocado en activo, proce
dente de reemplazo en el distrito de Oastilla la Nueva, á
la del,Sur,

» José de.....t...¡oianft é l ..iherll'Y, de la de Teruel, á la de
Castell6n.

Ooma.udantes
D. (Jiriaeo Obarro y Puyal, ascendido, á la Comandancia de

de Zamora.
,. Ricardo Sorribas yCoea, ascendido. á la de Cáceres.
,. .Jaime tl.l·hnthuot y Zuazo, ascendido, á la de Teruel.
,. Hariano "-rtés y (JampiUo, de la de Zamora, .á la Direc

ción Generl'l del Cuerpo .
.. ".ndrés Martínez Fernández, de la de Toledo, á la de Jaén.
.. Bomán de Romá.n y Correa, de la de Teruel, á la de

Toledo.
Madrid 20 de Abril de 1888.

CASSOLA

DIRECCIÓN. GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA.

Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, por resolución de
18 del actual, que los jefes del arma de Infantería, comprendi.
dos en la siguiente relación, que empieza por el coronel DOA

4ntonio .Jerez Fernóndez, y termina con el comandante,
D. il.ntonio López Otero, pasen destinados á los Cuerpos que
se expresan en la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su cORocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Abril
de 1888. .

CASSOLA

Señor Director general de tl.dministraeión Militar.
Señores Capitanes generales de Castilla la I.\'ueva, Grana

da, tl.ndalneia, Burgos, (~ataluña,"'ragóu, Castilla la
Vieja, Provincias Vascongadas, Galieia, Valencia,
Navarra, Ext..emadnra y Baleares, y Directores gene
rales de Instrucción lllilitar é Infanteria.

Relación que se cita
Ooroneles

D. ~ntonio .Jerez Fcrn.hulez, de la· zona de La Palma núme
ro 38, á la de Vera núm. 93.

» .Julio Domingo Bazán, de reemplazo en Burg'os, á la zona
de Santolla núm. 134.

» Eduardo Gareía Cabrera, de reemplazo en Castilla la
Nueva, ála zona de Gerona núm. 22.

» Salva«lor Jlorana ~Ivarez, de reemplazo en Castilla la
Nueva, á la zona de Manresa nlÍm. 19.

» :llanuellllorales To....es, de la Reserva de Lucena nú·
mero 40, ascendido, á situación de reemplazo en el punW
que elija.

» t:iándido Varoml Olarte, de la Reserva de 'l'remp núm. 29,
ascendido, á situación de reemplazo en el punto que elija.

.. Francisco ".Jleborcna (Jon~et, del segundo batallón del
regimiento de Gerona núm. 22, ascendido, á situación de
reemplazo en el punto que el~ja.

Tenientes ooroneles
D . .José Pérc;,: lIikJlulu, de ree.mplazo en Castilla la Vieja, á.

la Reserva de Santor1a núm. 134. ,
» Enrique "-randa I..ópez, de la Reserva de Vergara nU-

mero 138, á].a de Bilbao núm. 136. .
» Prndeneio ArDan Oasllrio. de la Reserva de Villafranca

del Vierzo núm. 112, á la de Vergara núm. 138. ,
» Ililarión Sauz Villapceellín, de la Reserva de Luarca nu'

mero 118, á la de Villafranca del Vierzo núm. Il2. . el
JI Victol'l..afont LÓI)eZ l'tloguerol,.. ayudante de campo dd

general Ampudia, ascendido, á la Reserva de Puebla e
Trive8 núm. 77. .

» t:lesáreo·de la (lerda Gabiot,.del primer batallón,del ~r
gimiento de Pavía núm, 50, á la Reserva de Laja numo t .

» 4ntoJlio Lasfilo de la Ve@¡'ll..ftsquetti, de18eg~ndoba;:
llón del regimiento de las Antillas núm. 44, al prImer ba
116n d.el regimiento de Pavía núm. 50. 11

» Enrique CI'espo Zazo, del regimiento de Barbón nÚIll'~
ascendido, al segundo batallón del regimiento de las
tillas núm. 44.
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D. oJosé C;hacóD Lópell, de reemplazo en Castilla la Nueva, á
la Reserva de Fraga núm. 84.

) Roque UUllglauo Guajal'do, del Depósito de Toledo nú
lllero 12, ascendido, á la Reserva de Cartagena núm. 58.

" oJosé Trigo Sando,'al, de la Reserva de Huesca núm. 82, á
la de Tremp núm. 29.

» oJosé González 0l'na, de la Reserva de Alcafiiz núm. 86,
al segundo batallón del regimiento de Gerona núm. 22.

) Federico Naval'ro Escudero, del regimiento de América
número 14, ascendido, á la Reserva de Alcafiiz núm. 86.

) Ezequiel Espiau Seco, del segundo batallón del regimien
to del Rey núm· 1, al segundo batallón del regimiento del
Príncipe núm. 3.

I ",,-dolfo González Rontero, ayudante del Capitá,n general
de Andalucía, ascendido, á situación de reemplazo en el
punto que elija.

Com!lJlda.ntos

D• .;José Brenes ,agu.t, del Depósito de Alcira núm. 45, á la
Reserva de Tortosa núm. 26.

" Eduardo Fernández Garcia, de reemplazo en Catalufia,
al Depósito de Alcira núm. 45.

I Luis Colmenar Bazan, del Depósito de Mérida núm. 122,
á la Reserva de Málaga núm. 98.

» Jnan Franco González, del Depósito de Pola de Lena nú
mero 117, al de Mérida núm. 122.

f César Fernández Toñón, del Depósito de León núm. no,
al de Pala "de Lena núm. 117.

» Bias Gil &Ideamil, de la Reserva de Béjar núm. 105, al
Depósito de León núm. 110.

I oJuan Bishal y Garcia, del primer batallón del regimiento
de Otumba núm. 51, á la Reserva de Béjar núm. 105.

) Jipolimu- IB:arl'luKo Ilarregui, del Depósito de Inca núme
ro 140, al de Palma de Mallorca núm. 139.

)) ,llfouso GonzMe;¡¡ J1t1ovelles, del Depósito de Barbastro nú
mero 83, al de Inca núm. 140.

• .luan JI:U'eo B"una, de reemplazo en Castilla la Nueva, al
Depósito de Barbastro núm. 83.

) Enrique Saneiao t:llia, del Depósito de Seo de Urgel nú
mero 30, al segundo batallón del regimiento do Navarra
número 25,

~ Belehol' Casn]~ (;apeU, de la Reserva de Mataró núme
ro 18, ascendido, al Depósito de Seo de Urgelnúm. 30.

» hariano Diaz TeUo, de la Reserva de Lucena núm. 40, á
la de Sevilla núm. 31. ,

)¡ Gahiuo A.·auda ¡¡¡lIiara, de la Reserva de Ronda núm. 100
á la de Lucena núm. '40, para el percibo ele haberes com~
fiscal de Oádiz.

» Eduardo Cuenen "pariclo, ,del Depósito de Arcos de la
Frontera núm. 35, á la Reserva de Ronda núm. 100.

JI Rieardo A!varez Urquiza, de la Reserva de Toledo nú
mero 12, al Depósito de Toledo núm. 12.

• .losé Navarro y Sánchez, del Depósito de Plasencia nú~ .
mero 124, á la Reserva de Toledo núm, 12.

1 Lázaro li.l'gomaniz y Domingo, de-1a Reserva de Mondo
iledo núm. 67, al Depósito de Plasencia núm, 124.

) .losé :Il~odl·rígl.1eZdel Fiel'ro, de la Reserva de Teruel nú
mero 85, á la-ele Monelofieelo núm. 67, para el percibo de
haberes como :fiscal de Castilla la Nueva.

• "osé ~Inteolil Regals, elel Depósito de Teruel núm. 85, as
cendIdo, á la Reserva ele 'l'eruel núm. 85.

~ n.ieal'lio Ortigüela ltlal'rón, de la Reserva de Oviedo nú
~ero 113, á la de Burgos núm. 128, para el percibo de sus

abares como fiscal de Burgos.
» "uHo (' tUI ..... .12 . ·as a '1jJO.D.l'mol, de la Reserva de Burgos número

8, a la de Oviedo núm. 113, para el percibo de sus habe- .
I ,,~es cemo :fiscal de la comandancia del Campo de Gibraltar.

cel!t~ TOI'l'es "imeno, del Depósito de Lorca núm. 59,
1 na~cendldo, á situación de remplazo en el punto que elija.

;siderio,l.<eón Waldés, delregimiellto de Tetuán númerO
¡, ascendIdo, á situación de reemplazo en el punto que elija,

O. Eloy .Juárez del Pozo, de la Academia de sargentos de
Zamora, ascendido, á situación de reemplazo en el punto
que elUa. '

» Francisco Mnrtinez Salinas, de la Reserva de Ribadavia
número 76, ascendido, á situación de reemplazo en el pun
to que elija.

) Luis i1"ueveiglesias López, del regimiento de Guadalajara
número 20, ascendido, á situación de reemplazo en el punto
que elija ,

» ~ntonio López Otero, de la Reserva de Sarria núm. 68,
ascendido, á situación: de reemplazo en el punto que elija.

Madrid 19 de Abril de 1888.
CASSOLA

Excmo Sr.:-El REY eq. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino; aprobando 10 propuesto por el Director ge
neral de Infantería, ha tenido á bien disponer qúe el capitán,
D. Fraucisco A.dán 8011a, de la plantilla del Colegio de Ma
ría Cristina para Huérfanos de la Infantería, quede á disposición
de dicho Director, para darle colocación oportuna, cubriendo sn
vacante, el de la misma clase, del batallón Depósito de Lüarca,
número 118, D. Rafael Cantón Oliveros, quien percibirá el,
sueldo entero de su empleo, por la nómina de comisiones activas
del distrito de Castilla la Nueva, según determina la real orden
de 30 de Diciembre último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 20 de Abril
de 1888.

MANUEl, CASSOLA

Señor Capitán general de (;~u¡tilla la NUelin.

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-De acuerdo con lo propuesto por el Director·
general de Ingenieros, el REY (q. D. g.), Y en su nombre laREI
NA Regente del Reino, se ha servido disponer, que el teniente
coronel de dicho Cuerpo, O. Fl'anciseo Rodl'lÍgll ez Trelles
y Puigmoltó, ascendido al citado empleo, por real orden de
esta fecha, y que en la actualidad presta su s servicios como In
geniero Comandante de la plaza de Málaga, pase á continuarlos
como primer jefe, al primer batallón del tercer regimiento de
Zapadores Minadores, y que el capitán del mencionado Cuerpo,
D. Manuel Reversí y Castillo, que entra en número en la es
cala de su clase, por la misma soberana resolución, quede á dis
posición del Director general de Ingenieros, para ser colocado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de Jl.dministración I1liUtar:'
Sefiores Capitanes generales de Jl.ndalllcía, Granada y lIa

Icncia. '

Indem.nizaciones
DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO JURíDICO MIT,rrAR

Excmo. Sr .:-En vista del escrito que V. E. dirigió á este
MinisterIO, en 20 de Marzo 'último, el REY (q. D. g.), yen.su
nombre ~a REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer,
quede sin efecto la real orden de 21 del citado mes (D. O. mime
ro 67), puesto que el servicip que á favor del auxiliar del cuerpo
Jurídico Militar, D. Jel'ónimo Salvadol' y Sabador, se de
claraba indemnizable, no fué prestado por causa de enfermedad
del referido funcionario; siendo al propio tiempo la voluntad de
S. M., que al teniente auditor de tercera clase ... José Daroca
Ualvo, se le abone la indemnización que con arreglo á los ar
tículos 10 y II del reglam~to vigente haya devengado, por la
asistencia, en concepto de asesol" á dos consejos de guerra celo
brados en Almería.

De real. orden 10 digo á V. E. para su oonocimiento y-efectos
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CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de (juba.

Señóres Capitanes generales de Burgos y Andalucía, YDi
rectores generales de Adminbitraeión Militar y Guardia
Ovil.

2f4

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20
de Abril de 1888.

0ASSOLA

Señor Capitán general de Granada.
Señor Director general de Administraeió.I 1I1l1itar.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar oon dereoho á la
indemnización que determinan los artículos 10 y 11 del regla
mento vigente, las oomisiones que para asesorar un consejo de
guerra en Córdoba, y otro en Jeréz de la Frontera, confirió
V. E., respectivamente, al auxiliar del cuerpo Jurídico Militar,
D. Adolfo Tritpaga y Agnado, y teniente auditor de tercera
clase, D. José l.I!loreno )" Fernándéz de'Rodas, de ouyos
servicios dió V. E. cuenta á este Ministerio, en escritos fechas
6 y 7 de Marzo último.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de
Abril de 1888.

OASSO~A

Señor Capitán general de ~ndalncía.

Señor Director general de Administración ltUlital".

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y, en su nombre la REINA
Reg'ente del Reíno. ha tenido á bien aprobar con derecho á la
indemnización que determinan los artículos 10 y 11 del regla
mento vigente, la comisión que para asesorar un consejo de gue
rra en Orense, confirió V. E. al teniente auditor de segunda cla
se, D. FrancEsco García Garmendia, de cuyo servicio dió
V. E. cuenta á este Ministerio en 10 de Marzo último.

De real oroen lo digo á V~ E. para su conocimiento y 'efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20
de Abril de 1888.

OASSOLA
Señor Capitán general de Galleia.
Señor Director general de·Jl.dministración Militar.

Licencias
DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

Excmo..Sr):;-En vista de la instanoia que V. E. cursó á este
Ministerio, ¿oh.' fecha 5 del actual; promovida por el teniente del
regimiento de Canarias, núm. 43, D. Santiago Soto y Rojas,
en súplica de dos meses de licenoia, por asuntos propios, para
Francia J' Alemania, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, teniendo en cuenta las razones e~ que el in
teresado funda su petición, ha tenido á bien concederle la expre
sada licencia, con medio sueldo, debiendo justificar mensualmen
te su existencia ante nuestros representantes, mientras perma
nezca en di.chas naciones.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y efectos
consiguientes.-Díos guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19
de Abril de 1888.

MANUEL CASSOLA

Selior Capitán general de Castilla la Nueva.
Señor Director,.¡;eneral de &dmiuistl'aeión ru:nttar.

Pases, permanencia
y regreso á los ,ejércitos de Ultramar

SUBSECRETARiA.-SEOOIÓN J;>E ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-Ar>robando lo propuesto por el Director gane
neral de Sanidad Militar] para la provisión de una vaoante de
médico mayor que existe en la plantilla del Cuerpo de esa Isla,
por fallecimiento de 1). Jo¡;¡é lIoura y Carncsoltas, que la
servía, el REY (q. D. g.), yen su nombre la. !tElINA Regente del
Reino, h~t tenido á bien nombrar para ocuparla, al subinspector
de primera clase graduado, de segunda personal, médico mayor
efectivo, D~Casimb'o Roure y 00'111, que presta sus servi
cios en el Hospital militar de Barcelona, en razón á ser entre los
aspirantes quien reune preferentes condiciones reglamentarias

para el pase á Ultramar, debiendo, en su consecuencia, el expre.
sado jefe, ser baja en este ejército, y alta en el de esa Isla, en los
términos prevenidos. ,.

De real orden lo digo á "f. E. para su conocimiento y demás' Pi..
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Abril ~..i
de 1888. I:l

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cn')a.
Señores Capitanes generales de Burgos, Andalncía y t.~ftta.

Inña, Directores generales de Administración HiIItar y
Sanidad ltlilitar, é Inspector de la Caja General de IJI.
tramar.

Excmo. Sr.:-En vistá de lo solicitado por el oficial primero
de Administración Militar, D. Diego Sala Parra, en instan
cia que V. E. cursó á este Ministerio, con su comunicación nú
mero 513, de fecha 9 de Marzo último, el REY (q. D. g.), y en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
al interesad(\) el regreso á la Península, con abono de pasaje por
cuenta del Estado, en atención á que ha cumplido en esa Isla el
tiempo de obligatoria permanencia, resolviendo, en su conse·
cuencia, que el expresado oficial sea baja definitiva en ese qjérci.
to y alta en el de la Península, en los términos reglamentarios,
quedando á su ;llegada en situación de reemplazo en el punto que
elija y á disposición del Director general de Administración Mi·
litar, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de
Abril de. 1888. v ~ ,

CASSoLA
Señor Capitá~ general de la Isla de c;nba.
Señores Capitanes generales de Bnrgos y Andalucía, y Direc

tor general de il.dministración 111i1Har.

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el teniente de la
Guardia Civil, D • .Juan Cal'deñolila Valle, en instancia que
V. E. cursó á este Ministerio, con su comunicación numo 491, de
fecha 2 de Marzo último, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
RmNA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al intere
sado el regreso á la Península, con abono de pasaje por cuenta
del Estado, en atención á que ha cumplido en esa Isla el tiempo
de obligatoria permanencia, resolviendo, en su consecuencia, que
el expresado oficial sea baja definitiva en ese ejército y alta en
el de la Península, en los términos reglamentarios, quedando á
su llegada en situación de reemplazo en el punto que elija y á
disposición del Director general del Instituto, ínterin obtiene
colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y dem~s
efeotos.-Dios guarde á V. El. muchos años.-Madrid 20 de AbrIl
de 1888.

I
¡

,1

! Excmo. Sr.:-Apr<?bando 10 propuesto por el Director g~ne-

l
' neral de Ingenieros, para la provisión de dos vacantes de ten~en'

te que existen en la plantilla del Cuerpo de esa Isla, prodUCIdas
I por regreso á la Península, según real orden de 24 de Febrero
1 próximo pasado (D. O. núm. 46), del teniente de Infantería, poa
j Ramón ZlImel Paz, y ascenso del dé la propia clase y aWa,

I
j
l n. Franei¡;¡eo Jlseulilio Gnrcía, por real orden de 7 de Mar~o

último (D. O. núm. 55), el REY (q: D. g.)..yen su nombre ~
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar para oc~

Parlas, á los tenientes de Ingenieros, D. Evnrlsto G,.r~~a.. sreeEgnía J' n. E.il·i~ne Toro VIIa, que prestan sus serVICIO
:pectivamente, en el primero y tercer regimientos de Zapado

reg

minadores, en razón á ser entre los aspirantes, los que reunen
preferentes condiciones reglamentarias para el :Qase á Ultra~::
otorgándoles, en su consecuencia, el empleQ personal de cap
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CASSOLA.

Señor Capitán general de la Isla de {~ubn.

Señor Director general de Infantería.

nes, con arreglo á lo dispuesto en real orden de 30 de Diciembre
del año próximo pasado y debiendo causar baja en este ejército
y alta en el de esa Isla: en ,los términos preveni~os: ' ,

De la de IS. M. lo dIgo a V. E. para su conOCImIento y demas
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 20 de Abl'il
de 1888. '

Señor Capitán general de la I!!la de Cuha.
Señores Capitanes generales de Burgos y Andalucía, Direc

tores generales de ,ldministraciónltlilitar é Ingenieros
é Inspector de la Caja General de Ulb·amar.

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación que V. E. dirigió
á este Ministerio, en 21 de Febrero anterior, participando que,
en atención ála escasez de personal que existe en el arma de
Infantería de ese ejército, ha dispuesto quede en suspenso el em
barco para la Península del capitán D. ~Ianuel Durillo Gar
~ia, que presta sus servicios como primer ayudante de esa pla
za, hasta que lleguen algunos de los de dicha clase, reciente
mente destinados, con el fin de qué el servicio no quede desaten
dido, el REY (g. D, g.), Y ensu nombre la REINA Regente del
Reino, se ha servido aprobar dicha determinaci6n, como hecho
consumado, disponiendo á la vez se signifique á V. E: ordene el
regreso de ¡¡ste oficial á la Península, conforme se determinó en
real orden de 28 de Febrero próximo pasado (D. O. núm. 48).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 1
efectos.-Dios guartle á V. E. muchos allos.-Madrid 20 de Abril I
de 1888. l'

CASSOLA

I

Señor Capitán general de la Isla de f~ul)a.

v Exc~?. Sr.:-En vista de la comunicación núm. 104, que
. E, dIrlgIÓ á este Ministerio, en 6 de Marzo último, partici

pand.o haber c1ispuesto·el regreso á la Península con abono de
~saJe por cuenta del Estado. del teniente coronel de Estado

ayor de plazas, de ese ejército, D. Fernando Lara Uenítel!,
e~ atención á que ha cumplido el tiempo de máxima permanen
~a en Ultramar, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
d egente del Reino, ha 'tenido á bien aprobar la determinación
e V. ~., resolviendo, en su consecueñcia, que el expresado jefe,

sealbaJa definitiva en ese ejército y alta en el de la Península
e~ os términos reglamentarios, quedando á su llegada. en situa:
~l ~de reemplazo, en el punto que el\ja y á disposición del Di-
eeDI' general de Infantería, ínterín obtiene colocación.

e~ ~ real ?rden lo digo á V. El. ,para Su conocimiento y demá$
deei~:-DlOS guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Abril

S - CASSOI,A
enor Capitán general de la. I~la de ¡lOuerto IUeo.

Señores C 'ttore apI anes generales de Dm'gos y ilndalueia, y Diree-
s generales de Administración Hllltar é Infantería.

rec~xcmo. Sr.:-En vista de la propuesta formulada por el Di
r general de Administración Militar, para la provisión de

una vacante de oficial segundo, que existe en la plantilla del
cuerpo en ese Archipiélago, por regreso á la Península, según
real orden de 7 de Febrero último (D. O. núm. 31), de i'!). Gre·
gorio Lapncl'ta Gómcz, que la servía, el REY (q. D. g.), J en
su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido a bien nom
brar para ocuparla, al oficial primero personal, segundo efecti
vo de Administración Militar, O. Ca)'ctano Salazar y Yeste,
que presta sus servicios en la Brigada de Obreros de esta corte,
en razón á ser entre los aspirantes quien reune praferentes condi
ciones reglamentarias, para el pase á Ultramar; debiendo, en su
consecuencia, el expresado oficial, ser baja en este ejército y
alta en el de esas Islas, en los términos prevenidos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios gua.rde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Isla§ Filipinas.

Señores Capitanes generales de t:lastilla la ~ueva y Cataluña,
Director general de A.dministraeión M,ilUm" é Inspector
de la t::aj\\ General de UitraDlRr.

Excmo.,Sr.:-En vista de la comunicación que V.,E. dirigió
á este Ministerio en 31 de Enero anterior, participando haber
concedido un mes más de prórroga de embarco, al alférez de In
fantería, D. &gustíll Blaneo Leysou, una vez que por medio
de certificado facultativo, acreditó que le era imposible empren
der la marcha para la Península, el REY (q. D. g.), Jr en su
nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido aprobar
dicha determinaci6n como hecho consumado, en el concepto de
que el mes de segunda prórroga concedida á este oficia.l, será
sin sueldo. A l.a vez, ha tenido á bien resolver S. M. se reco
miende á V. E. que en casos análogos no se concedan otras pró
rrogas que las dispuestas en real orden de 16 de Septiembre del
año próximo pasado (C. L., núm. 384).

De la de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde a V. E. muchos años.-Madrid 20 de
Abril de 1888.

CASS0LA
Señor Capitán general de las Islas Flllpinalil.

Pensionos

SUBsECRE'rARÍA.-~ECCIÓNDE JUSTICIA Y MONTEPÍO

Excmo. Sr,~-En vista de la instancia promovida pe!" Doña
desusa .liaría 111iró y l\Jmansa, en solicitud de permuta de
la pensión del Moniepío Militar de 625 pesetas anúales, que dis
fruta, como viuda del capitán retirado, 11). Isidro Sanz, por la
de 1.000 pesetas, que en concepto de orfandad percibía antes de
contraer matrimonio, en participación con su hermana, Doña
Oolol"es, según real orden de 1.0 de Diciembre de 1843, puesto
que en la actualidad está vacante, el REY (q. D.'g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo ex
puesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada
de 22 del mes próximo pasado, ha tenido á bien acceder á los
deseos ,de la interesada, disponiendo le sean abonadas las suso
dichas 1.000 pesetas anuales, por la Delegaci6n de Hacienda de
la'provincia de Cádiz, desde el 24 de Diciembre de 1887, fecha de
su m@ncionada instancia, é ínterin conserve su actual estado,
pero con deducción, desde la propia fecha, de las cantidades que'
haya percibido por su referido anteriorseñalamii'Jnto:

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Abril
de 1888.

OASSOLA
Señor Capitán general de tlndalu(lía.

Señor Presidente del fJQnsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.
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Reclutamiento y reem.plazo del Ejéroito
CONSEJO DE REDENCIONES Y ENGANCHES MILITARES

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia fecha 11 de Marzo pró
ximo pasado, promovida por Salostlano Francisco Salgado
Garcia, sold,ado destinado á Ultramar, proéedente del segundo
reemplazo de 1885, y cupo de la zona militar de Villafranca del
Vierzo, núm. 112, en solic~tud de que se le conceda autorización
para redimirse á metálico ó sustituirse, S. M. el REY (q. D. g.), Y
en SU nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido des
estimar la petición del interesado, por no haber utilizado el plazo
de sesenta días que concede el arto 166 de la vigente ley de reem
plazos, desde que le fué comunicada en 6 de Diciembre de 1887,
la inutilidad del sustituto que presentó.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
19 de Abril de 1888.

üASSOLA
,Señor Capitán general de~Castilla la "ieja.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia fecha 21 de Marzo pró
ximo PJtsado, promovida por Dionlsio BI'ona Fel'l'er, soldado
destinado á Ultramar, procedente del reemplazo de 1886, y cupo
de la zona militar de Villafranca del Panadés, núm. 20, en soli~

citud de que se le conceda autorización para redimirse á metá
lico, S. M. el REY (q. D, g.),y en su nombre la REINA Regente
del Reino, se ha servido desestimar la petición del interesado,
por haber promovido su solicitud fuera del improrIlogable plazo
que marca la real orden cir<tular de 2 de Abril de 188'1 (C. L. nú
mero 136).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios gu.arde á V. E. muchos añoso-Madrid
19 de Abril de 1888.

CASSOI,A
Señor Capitán general de Cataluña.

Recolnpensas

DIRECCIóN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, por resolución de esta fecha, ha tenido á bien
conceder el 'grado, de comandante de Ejército, al capitán de Es
tado J\hyor, D. lIal'lo Urella y GonzálezOHvarcs, como
NCI)fiipdItila por haber cumplido, en 8 del actual, cuatro 'años en
el eierciei,) del l1rofesorado, con arreglo á lo prevenido en los
reai.':-' ·Jccrd,ós oe J o de Mayo de 1875 (C. L.;mlm. 345), y 23 de
Junio etc 1886 '(C. Lo ¡-11m. 253), yen la real orden de 16 de Di
ciembre ,', 1881. '

De real oY'lien h, Ji!<(\ ~; V. E. pa!';], su conocimiento y efectos
consiguien-ws.--lJin ¡¡ gl.dl'á J á V. E. muchos arlos.-Madrid 18
de Abril de 188f!.

MANUEL. OASSOLA.

Seriar Capitán general ro. -:';hi>tilla la J.Wucva.
Ser10r Jefe Superior del Cuerpo de Estado lllluyol' del

Ejéreito.

Retiros

DIREGC1ÓN GENERAL DE I,A GUARDIA CIVIL

E~cmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su' nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de re
tiro, formulada á favor del guardia primero'dola Oomandancia
de Guardia Civil de Zamora, ,'utoolo llodl'~go lF(~..nandez,
como comprendido en el reglamento de 3 de Junio de 1828, y en
su consecuencia, disponer, que el indicado individuo sea baja en
el Cuerpo por fin del corriente mes, expidiéndole dicho l'etiro,
con el haber"'provisional de 22 pesetas 50 céntimos mensuaJes,
que le corresponden por sus añoS! de servicio, abonables por la
Delegación de Hacienda de Zamora, puesto que desea fijar su re-

sidencia, en Manzanal del Barco, de dicha provincia, é ínterin
informa el Consejo Supremo de Guerra y Marina acerca del de
finitivo que le corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la pro;
puesta documentada del interes1'l.do.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20
de Abril de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de (;astilla la 'Vieju.
Señor Presidente del (;onsejo Supremo de.Gnerra y lila

rina.

DIRECCIÓN, GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA.
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 23 de Noviem·
bre próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva,
el señalamiento provisional que se hizo alcapitán de Infantería,
D. Hannel Domínguez Rapado, al expedirle el retiro para
Salamanca, por real orden de 21 de Mayo último, concediéndole
el grado de comandante y el sueldo íntegro de su empleo, ó sean
250 pesetas mensuales que leeorresponden, como comprendido
en la ley de r¡¡tiros de 9 de Enero de 188'1"

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19
de Abril de 1888.

úASSOLA
Señor Capitán general de Castilla In "ieja.
Señor Presidente del Consejo Sup..emo de Guerru y Ba

rlna.

Excmo. Sr.:-El RE1.- (q. D. g.), j' en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 28 de Diciem
bre próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en, definitiva,
el señalamiento provisional que se hizo al capitán de Infantería,
D. Luis .l.lvua·ez Vázquez, al concederle el retiro por real
orden de 27 de Octubre último, para 'l'uy (Pontevedra), asig
nándole los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 225 pe
setas mensuales, que por sus arios de servicio le corresponden,
conforme á la ley vigente. '

De real orden lo digo Ú V. E. para su conocimiento ,y dem~
efectos.-Dios guarde el, V. E. muchos arios.-Madrid 19 de AbrIl
de 1888.

CAssor,A
Señor Capitán general de Galleia.
Señor Presidente del Consejo §opI'ew6 de Gue....u YlIIa

rlna.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. gol, yen su nombre l~ REINA~
gente del Reino, conformándose co1110 expuesto por el'ConseJo
Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 31 de Diciembre
del año anterior, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, ,el
seiialamiento provisional que se hizo al capitán de Infanterla,
D. José Qulntela Vftzqllez, al concederle el retiro, por real

, orden de 21 de Septiembre del mismo arlO, para Lugo, asignán
dole los 90 céntimos del sueÍdo de su empleo, ó sean 225 pesetas
mensuales, que por sus arios de servicio le corresponden, confor
me á la ley vigente'.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ef~cto~
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aííoS.-MadrId 1
de Abril de 1888.

ÚASSOLA
Señor Capitán general de Galieln.
Sefior Presidente del t:1onseJo Sllpl'eOlo d,e Guea'ra Y _a

I-hul.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nomlJre la R~~
Regente del Reino, confol'mándose con lo expuest0 por el~n,
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 25 de J: o-



DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE LA GUER~A 217

viembl'epróximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en defini·

~
tiva, el seii.alaroiento provisional que se' hizo al comandante

1, graduado, capitán de Infantería, O. 111lguel.Jlménez Fernán
dez, al expedirle el retiro para Plasencia, por real orden de 10
de Septiembre último, concediéndole el grado de teniente coro
del y los 00 céntimos del sueldo de comandante, ó sean 528 pese
tas mensuales, incluso en esta cantidad el aumento de peso fuer-
te por escudo á que tiene derecho, como comprendido en la real
orden de 28 de Septiembre de 1858 y ley de 9 de Enero de 1887,
cuya cantidad habrá de satisfacérsele por las cajas de la Isla de
Cuba, pudiendo residir en la Península, para lo cual le autoriza
otra soberana resolución de 9 de Noviembre de 1859.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 19 da Abril
de 1888.

CASSOLA
Sellor Capitán general de Extremadura.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ba.:.

riDlt, J Capitán general de la Isla de Cuha.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA'
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 12 de No
viembre último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, 91 se
ñalamiento provisional que se hizo al capitán graduado, tenien
te de Infantería O. Joaquín "ega Pérez, al expedirle el
retiro para Getafe, por real orden de 3 de Septiembre próximo
pasado, concediéndole el grado de comandante y los 00 céntimos
del sueldo de capitán, ó sean 450 pesetas mensuales, incluso en
esta cantidad el aumento'de peso fuerte por escudo á que tiene
derecho, como comprendido en la real orden de 28 de Septiem
bre de 1858 y ley transitoria de retiro de 9 de Enero de 1887,
cuya cantidad habrá de satisfacérsele por las cajas de la Isla de
Cuba, pudiendo residir en la Península, para lo cual le autoriza
otra soberana resolución de 9 de Noviembre de 1859.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consig-uientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-:Madrid 19
de Abril de 1888.

:MANUEL OASSOLlI
Sellar Capitán general de (JalOtilla la Nueva.
Spñores Presidente del Uonsejo SlIpre 1Il0 de Guerra y ala

rina, y Capitán general de la Isla de Cnha.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
R~gente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
seJo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 21 de Octu
br,e último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
mIento provisional que se hizo al comandante graduado, capitán
de Infantería, D. Pedro Viña Cambón, al expedirle el retiro
para esa Isla, por real orden de 22 de Agosto próximo pasado,
concediéndole el grado de teniente ceronel y el sue1do íntegro de
~u empleo, ó sean 500 pesetas mensuales, incluso en esta canti-'
ad el aumento de peso fuerte por escudo á que tiene derecho,

COmo comprendido en la real orden de 28 de Septiembre de 1858,hley. transitoria de retiros de 9 de Enero de 1887, cuya cantidad
abra de satisfacérsele por las Cajas de la referida Antilla.

D,o r~al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
~onAslbg~lentes.-Dios guarde tí. V. E. muchos años.":"'Madrid,19
e 1'11 de 1888.

de Infantería, O . .Juau .José ilntolin, al expedirle el retiro
para esta corte, por real orden de Z7 de Julio último, concedién
dole el grado de comandante y los 84 céntimos del sueldo de
capitán, ó sean 420 pesetas mensuales, incluso en esta cantidad
el aumento de peso fuerte por escudo, á que tiene derecho, como
comprendido en la real orden de 28 de Septiembre de 1858, y ley
transitoria de retiros de 9 de Enero de 1887, cuya cantidad habrá
de satisfacérsele por las Cajas de la Isla de Cuba, pudiendo reBi
dir en la Península, para lo cual le autoriza otra soberana reso
lución de 9 de Noviembre de 1859.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19
de Abril da 1888.

MAJ."<UEL CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la lWaeva.
Señores Presidente del Consejo Supremo .Ie Guerra y lIla

rina, y Capitán general de la ~sla de C;uha.

Sueldos, haberes y gratificaciones
DIRECCIÓN GENERAL DEL CLERO OASTRENSE

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida en 11 de Di
ciembre pr6ximo pasado, por D. "enaneio Ibññez y Rodrí
guez, vicario, cura castrense de la plaza de Alhucemas, en
súplica de relief y abono de la paga de Noviembre del año ante
rior, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, de conformidad con lo informado por la Dirección Gene
ral de Administración Militar, ha tenido á bien disponer se abo
ne al interesado la paga que solicita, verificándose dicho abono
en ese distrito, por el capítulo 5.°, artículo 2.° del presupuesto
de este Ministerio, previaofla presentación de los justificantes de
revista.

De real orden lo digo á V. E. ,para su conocimiento y efec
tos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 18 de Abril de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Granada.
Señor Director general de ildmhaistraeión ltliUtar.

Transportes
SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ESTADO lIfAYOR DEL EJÉRCITQ

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA.
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el J.e-fe
Superior del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, se ha s~do
disponer, como caso particular y con arreglo á lo prevenido en
el último párrafo de la real orden de 3 de Marzo próximo pasa
do (C. L., núm. 89), se expida pasaporte por cuen,ta del Estado,
al soldado .Juan Texiró Puigvert, del regimiento Infantería
de Zaragoza, y asistente del capitán de Estado Mayor, D. Wen
tura Fontán y Santamarina, para que marche desde esta
corte á Medina del Campo, con objeto de incorporarse á dicho
oficial, que forma parte de la Comisión del Mapa militar de
Esparia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimie~toy demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de
Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de .t.dnainistraeión Militar.
Señores Capitanes generales deCastiUa la 1Wue"a y Castilla

la "leja.

Seilor Oapitán general de la Isla d~ Cubn.
Sellar PI' 'd ~-eSI enw del tJolIsejo Sup¡'emo de

il'hla. _

CASSOLA

Guerra y 1118-
CIRCULARES Y DISPOSICIONES

DE LAS'DIRECCIONES GENERALES

gen~XCll10. S~.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
Sup del Remo, conformímdose con lo expuesto por el Consejo
pl'Ó~?mo de Guerra y Marina, en acordada de 17 de Diciembre
fialal~~o pasado,.l~atenido á bien confirmar, en definitiva, el se-

lento prOVISIOnal que se hizo al capitán graduado, teniente

. Academias
DIREOCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIóN MILITAR

En vista de la instanc~ promovida por el alférez alumno,
D. José Lanza e Iturria~a, del primer año de la A.oademia
de aplicación, en que solicita pasar á continuar sus estudios á la
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O'RYAN

Señor Primer Jefe de~ batallt'm cazadores de lUanillt, ntim., N.

O'RY,AN

Señor Primer Jefe del batallón Dep6sito de Tu,-,. mim. ,.~.

O'RYA'N

Señor Primer Jefe del batallón Reserva de Sala!llumCll, .ú~
mero 14.3.

Accediendo á lo solieitado por el sargento .segundo de.ese Dll
pósito, Pedro- Cosials SanUtmaria, lln la instancia em:eada.
por V. S. con informe de 26 de Noviembre último, he taDldo á
bien concederle la continuación en activo, hasta que obtenga. el
destino civíl que le corresponda, el cual solicitará oportuname:n
te, según lo dielpuesto en el art. 8.o del real decreto de 21 ~
Octubre de 1886 (C. L. núm. 4$). .

Dios guarde á V. S. muchos años.-Ma.drid 20 de Abril
de IB88.

o'ay..u;

Señor Primer Jefe del Depósito de Bandera y Embarq.e
para Illtrama.., en Santander. .

Accediendo á 10 solicitado por el sargento segundo de ese
Cuerpo, "'lIaD ....ópez Gareia, en la insmncia cursada por
V. S. con informe de 1.0 del actual, he tenido á bien concederle
la continuación en activo, hasta que 01)tenga el destino civil
que le corresponda, el cual solicitará oportunamente, según lo
dispuesto en el artículo 8.· del real decreto de 27 de Octubre de
1886 (C. L. nllm. 4;)3).

Dios guarde á V. S. muchos mIos.-Madrid 20 de Abril
de 1888.

Accediendo á lo solicitado por el sargento primero de e~e

Cuerpo, Santiago "Hiena Uarretero, en instancia q.ue V. S.
me cursó con su informe de 31 de Marzo último, he tenido por
conveniente concederle l&. continuación en el servicio, por tieUl.
po indeterminado, sin perjuicio de que podrá rescindir el com
promiso que contraiga al finalizar cada año, debiendo, por 10 que
respecta al premio y pluses, atenerse á 10 que resuelva en MIi
nitíva el Consejo de Redenciones y Enganches, á cuyo centro ,de
berá V. S. consultarlo.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 20 de Abril
de 1888.

Oontinuación en el servioio y reenga,nches

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Accediendo á 10 solicitado por el sargento sagundo de ooe
Cuerpo, Temas Neila Garcia, en la instancia cursáda por
V. S., con informe de 31 de :Marzo último, he tenido á bien con·
cederle la continuación en activo, hasta que obtenga el destino
civil que le corresponda, el cua.l solicitará 0llortunamente, se.
gún ]0 dispuesto en el arto 8.o del real decreto de Zi de Octubre
de 1886 (O. L. núm. 453).

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 20 de Abril
de·l888.

Oomisiones
D!RECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

Conferido por mi orden de 9 del actual un mes de comisión
"!lel S€rvicio con toJo el sueldo para Palma de Mallorca, al mé
..nco segundo del Cuerpo de mi cll,rgo, con destino en el primer
'batallón del regimiento Infantería de Tetuán, núm. 47, Don
..IJ¿;dnardo Semprún y Semprún, y siendo conveniente que la
Nllxpresada comisión la desempefie en Mahón, entiéndase fué con
f erida para este punto.

Lo mani:fiesto á V. E. para su conocimiento y demás efectos.
-Dios guarde á V. E. muchosaí'ios.-Mu.dl"id 21 de Abril de 1888.

Ascensos
t>IRECOIÓN GENERAL DE INFANTERÍA.

Con antigüedad de 16 del actual, he tenida á bien aprobar el
jOOmbramiento de sargento de segunda clas@, á fayor del cabo
<primero de ese Cuerpo, Bareelino Rey Expó§ito.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del interesa
-.:Io.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 20 de Abril
-$1888.

O'RYAN

.señor Coronel del regimiento de Luzón, DlÍD'l. &8.

"~ antigúedad de 20 del actual, he 'tenido lÍ bien aprobar el
'Iltlm~iento de sargento de segunda clase, á favor del cabo
jll'in¡¡>ro de- ese Cuerpo, Rafael Márquez GuIllén.

V) ~(\ll:unicoá V. S. para su conocimiento y el del interesa
·:do.-Djo·~ ¡;fUarde á V. S. muchos ano;J.-Madrid 22 de Abril
.de 1888.

O'RYAN

-Señor Coronel del :regimi~nto de SOl'la, nlÍm. 9.

DESPUJOL

:;Señor Director de la Academia especial de Sargentos.

Concedo ]a separación de esa Academia, al alumno de la mis
ma, sargtmto segundo del regimiento de Lanceros de la Reina,
:2. o de Caballería, D. DOllligo Pin Ruano, que la ha solici
·<tado en instancia cursada por V. S., con oficio de 17 del actual.

'Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 21 de Abril
.·rle 1888..

Con antigüedad de 18 del actual, he tenido á bien aprobar el
.-nombramiento de sargento de segunda clase, á favor del cabo
.primero de ese Cuerpo, " ..an Sánchez Sánclaez.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del interesa
...dó.-Dios guarde á V. S. muehos arIos.-Madrid 2'¿ de Abril
ue 1888.

O'RYAN

...:";iir1;r Coronel del regimiento de CaJltabria, núm. 39.

# Academia General Militar, en'su aplicacil1n para el arma de 1n
:1anit.:\ria, estando su pretensión ajustada al artículo 64 del regla
mento, autorizo dicho pase, debiendo, en su virtud, causar baja
-Gefinitiva en ese establecimiento, por:fin del mes actual.

Lo que comunico á V. S. para su noticia y efectos consiguien
tes.---Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 21 de Abril
~e 1888.

DESPU.rOL

-Señores Director de la ."-eademia General itlUlitai' y Direc
tor accidental de la ~eademiade &rtiUeria.

G. Y GOYENECHE

:Excmos. Seii.Ores Capitanes generales Valencia é bias Ualea
-:es yDi~ctores'gener81esde lorau.erin y .t.dmhds...·aclOn
"!lUA1". .

, \
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O'RYAN

Señor Primer Jefe del batallón Depósito de Valladolifl, mí
mero 101.

O'RYAN
~~p' "

PImer Jefe del batallón cazadores de lJ>uerÜ. Ulco, nn
llle..o 19.

Destinos

DIREcciÓN GENERAL DE AD;\UNISTR.ACIÓN :MILITAR

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLER:iA.

Excmo. Sr.~-En uso de las facultades que me están confe
ridas por real orden de 4 de Fe.brero de 1880, he tenid.o 1.'01' con
v:eniente disponer que, el temente del segundo regImIento de
montaña, D. A.ntonio "-cuña Robles, pase á continuar sus
servicios al primer batallón de plaza.

En su consecuencia, los Comandantes generales Subinspec
tores de los respectivos distritos se servirán ordenar el alta y
baja correspondiente, para la revista de comisario del mes de'
Mayo pr6ximo venidero.

Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Ahril
de 1888. '

CALXiffi.l'A

Excmos. Sres. Director general de &.dnlhdst!·ueión lUllltlla-,.

Capitanes generales y Subinspectores de las fl'I'o1\"lnelaGo
Vascongadas J' «JatonaRa.

Relacidn que se cita

D.ltlare~lianoUancio y "'bajo, oficial primero efectivo, que'
se.encontraba de reemplazo.en CastiUa la. Nueva y ha. in
gresado en activo, al distrito de Baleares.

:t Gonzalo iJ:liecs y nllrin;lg~, oficial priméro éfectivo, as
cendido á este errcpleo, al distrito de Castilla la Nueva'J'
donde ya servía. .

» '-alcntín Pnig y ".IIlUdi, ofi.cial primero efectivo, de Ex
tremadul'a,.á la.ln.térvención general.

1 Edauu'clo BOj:lS )' 'Vilchm., oficial pr-imero efectivo, de la.
Intervención general,. á Extremadura..

» A!.ngel de niego y Ca¡)(ledla, oficial primero efectivo, as
cendido á este empleo, de la .Academia de aplicación del.
Cuerpo, á la Intervención general.

í> (;ayetaDo Salazar )- reste, oficial primel~o. efectivo, as
cendido á este empleo, de la Brigada de Obreros .del Cuerpa,.
al distrito de Castilla la Nueva.

)) Felij)e "'Ivarez IlUvas, oficial primero efectivo, ascendidOo
á este empleo, del distrito de CatalUña, á la Intervención.
general.

» !lUgne! tUarbonell y Morales del CastiUo, oficial segun
do efectivo, del distrito de Castilla la Nueva, á la Comisión.
liquidadora de atrasos de Cuba, en Aranjuez.

» EDliqne lVera y Urien, oficial segundo efectivo, que ha.
. obtenido coloeaci6n como procedente de la clase de super~

numerarios, al distrito de Burgos. ¡f

» 1I1annelltlartíu !l.lba, oficial seg.undo efectivo, que se en- ... /
contraba en situación de supernumerario y ha ingresa.d9l' .
en activo, al distrito de las Provincias Vascongadas. "

» Uayetano Uecilia y Sali.Llus, oficial segundo efoo;tlvo, as
cendido á aste empleo, al distrito de Canarias,.-cl:onde ya.
servía, debiendo continuar en el Parque de ';"rlillería de
Santa Cruz de Tenerife como auxiliar, h. cumplir el
tiempo reglamentario. .

» Gonzalo de (;órdova y Caballero, o.fieial segundo efecti
vo, astilendido á este empleo, al distrito de Grana.da, donde
ya servía.

G. Y GOYENECHE

Excmo. Sr. Interv~ntorgeuerallUiUtar.

Excmo. Sr. :-Haciendo uso de las atribuciones que me co-
rresponden, he tenido por conveniente disponer que, los oficiales
del Cuerpo cuyos nombres se expresan á continuación, pasen á
desempeñar los destinos que respectivamente se señalan.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. -Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Abril de 1888.

O'RYAN

Seliol' Primel' Jefe del bat'lllón Reserva de "itoria, núme
ro1l3á.

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, José Goñ~

"Ival'f'z, las circunstancias prevenidas para continuar en acti
YO, he tenido á bien concederle el Creenganche por el plazo de
tres años, que le corresponde, á partir desde el 26 del actual,
sin perjuicio de renovarlo ó rescindido cada año, con arre- I
glo al arto 4.0 del real decreto de 27 de Octubre de 1886 (COLEC- !
CIÓN LEGISLATIVA, núm. 453); debiendo, por lo que respecta al t
premio y pluses, atenerse á lo que en definitiva resuelva el
Conse,jo de Redenciones 3' Enganches, que es el llamado á c1asi- I
ncar el período en que le corresponde ingresar, según sus años
de servicio.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 20 de Abril
d'31888.

Accediendo á lo solicitado por el sargento segundo de ese
Cuerpo, llndrés Sancllo Bayo, en la instaI!cia cursada por
V. S. COn informe de 1.0 del Mtual, he tenido á bien concederle
la continuación en el servicio, hasta que le corresponda pasar
á la segunda reserva.

Dios guarde á V. S. muohos aftos.-Madrid 22 de Abril
de 188ft

O'RYAN

Señor COl:'onel del regimiento de Sevilla, núm. 33.

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, .José Jurado
Pérez, las circunstancias prevenidas para continuar 'en activo,
he tenido á bien concederle el reenganche, por el plazo de tres
años, que le corresponde, á partír desde e12 de Diciembre último,
sin perjuicio de renovarlo 6 rescindirlo cada año, con arreglo
al arto 4. o del real decreto de Z1 de Octubre de 1886 CO. L. nú
mero 453); debiendo, por lo que respecta al prem~oy plu$?s, a~~
nerse á lo que en definitiva resuelva el ConseJo de RedencIO
nes y Enganches, que es el llamado á clasificar el período en que
le corresponde inO'resar, según sus afias de servicio.

Dios guarde ¡ V. S. muchos años.-Madrid 20 de Abril
Q{j 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimie,nto 'de Granflda, mim. 3<1.

Accediendo á lo solicitado por el sargento segundo de ese
Cuerpo, Ri~ardo Boa'ceuilla II~rrera, en la instancia cur
sada por V. S. con informe de 10 del. actual, he tenido á bien
concederle la continuaoión en el servicio, hasta que le corres
Pond~ pasar á la segunda reserva.

d DlOS guarde á V. S. muchos años.-Madrid 22 de Abril
e 1888.

Accediendo á lo solicitado por el sargento primero de ese
~ e rpo .Jo!'lé Ramos GODzález, en instancia que V. S. me cur-\\ ·ue , ., ti\¡ '(Í con su informe de 2 del actual, he temdo por convemen e con-
. ~ lede la co~tinuaciónen el servicio por tiempo indeterminado,

11 ce! . d' 1 .f sin perjuicio de que podrá rescm Ir e compromISo que con-
traiga al fina.lizar cada año; débiendo, por lo que ;~specta al pr?
mio y pluses, atenerse á lo que~esuelvaen defimtiv~ el ConseJo
de Redenciones Y En<lhanches, a cuyo Centro debera V. S. con
sultarlo.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 20 de Abril
de 1888.
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DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERíA

En uso de las facultades que me están conferidas, he tenido
por conveniente disponer que los tenientes y alféreces que á con
tinuación se relacionan, sean destinados á los cuadros eventua
les de reserva que se les señalan. En su consecuencia, los jefes de
los cuerpos se servirán providenciar el alta y baja r~spectiva,

en la próxima revista de comisario del mes de Mayo.
Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 21 de Abril

de 1888.
El Brigadier secretario encargado del despacho,

ENRIQUE DE SORIA SANTA CRUZ

Señor.....

Relacidn que se cita

Tenientes

D. Doroteo Martin Vampos, de la Reserva núm. 28, á la
ídem número 4.

» Francisco Dolano Florcs, de la Reserva núm. 16, á la
ídem número 28.

» José Bur~uetey Bnr~Dete, de la Reserva núm. 5, á la
ídem número 8.

») "ulio Santaernz Lerín, de la Reserva núm. 16, á la ídem
número l.

» Miguel Zaragoza Roea, ascendido, de la Reserva núm. 6,
ála misma.

AlflÍreees

D. Joaqnín Goya-lJorrás, de la Reserva núm. 20, á la ídem
número 8.

» Santia~& Gal'eía Valmaseda, de la Reserva núm. 23, á la
ídem' número n.

DIRECOIÓN GENERAl, DEL CLERO CASTRENSE

Excmo. Sr.:-En uso de laiS facultades qOle me están confe:lÚ·
das por los Breves Pontificios, y real orden circular de 4 de Fe
brero de 1880, he dispuesto, que los capellanes comprendidoel en
la siguiente relación, que da principio con D • .lnan {;aamoño
y CJosado, y termina con D. Sev4wino Estévez y Ilodrí.

0 •• guez, pasen á prestar sus servicios á la capeIlanía que á cada
. 11110 se le señala. .

°L.oque tengo el honor de participar á V. E. para su conoci
mienw;o~l1'el concepto que, el alta y baja respectiva, deberá te
ner Íuga'r' ~n la próxima revillta de comisario del mes de Mayo.
-Dios guarde á V. E. muchos años. -Madrid 21 de Abril
de 1888. '~

P.A.
El Auditor secretario,

" BALDOMERO A. DOllfINGUEZ

Excmo. Señor Director general de .4.dBlllinistraeión Militar.
Excmos. Señores Capitanes generales de las Islas f::anarias,

Valeneia, 18hargos, Extl'em'adnl'a, Granada é Islas lIa
lesl'es, y DirectoreiS generales de "'rtilleria, Sanidad 1'11
litar, {;aballel'ia é Infantería.

Relaoidn que se cita

Capellanes de término

D . .Juan C311lmaño y (jasado, del 9.° al 7;° batallón de Arti
Hería de plaza. .

» Jlrranciseo Wlvo )' GlllJr'<flli;h, del 6.° al 9.° batallón de la pro
pia arma.

» .111111I Delgado y OUva, del '7.0 al 6.° de dicha arma.

Capella.nes de ascenso

D. Pascual Flores y Pérez, del Hospital militar de Badajoz
al regimiento 6azadores de Sesma, 22 de Caballería. '

)11 Teudosio García Batabuen", del Hospital militar de
Mahón, al íd. de Badajoz.

lt Sev~rino Estévez y Rodríguez, ascendido, del segundo
batallón del regimiento de Albuera, núm. 26, al Hospital
militar de Mahón.

Madrid 21 de Abril de 1888.
A. DOMÍNGUEZ.

Licencias

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

En vista de la instaRcia promovida por D. A.lfonso Sancbiz
y Quesada, alumno de la Academia especial de Artillería, y
del certificado de reconocimiento facultativo, practicado en el
mismo, en uso de las facultades que me están conferidas, le con.
cedo un mes de licencia, por enfermo, para esta corte, á :fin de
que atienda al restablecimiento de su salud.

Lo que comunico á V. S. para su noticia, la del interesado y

Idemás efectos censiguientes.-Dios guarde á V. S. mucho!! años.
-Madrid 21 de Abril de 1888.

I DESPUJOL

. Señor-Director accidental de la "-cademia de .4.rtallerlÍlll.

Obras cientificas y literarias

DIRElCCIÓN GENERAL DEL CUERPO DE ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO

.Cü·cular .-Habiéndose observado que en algunas de las me
morias reglamentarias escritas por los oficiales del Cuerpo, no se
citan las obras que han servido de consulta para su redacción 6
han sido anotadas ó comentadas, f91tando así á 10 prevenido en
la circular de 11 de Febrero de 1880, y siendo absolutamente neo
cesario tener á la vista estos datos para poder apreciar con exác
titud el mérito de las memorias y la laboriosidad y aplica
ción de sus autores, se servirá V..... recordar á los capitanes y
tenientes.que sirvan á sus órdenes, el extricto cumplimiento de
10 preceptuado en dicha circular•

Dios guarde á V..... muchos años.-Madrid 23 de Abril
de 1888.

CORREA

Señor•.•••

Sucesión de :m.ando

DIRECCIÓN GENERAL 'DE CABALLERÍA

Circular.-Habiendo regresado á esta cOl'te, en el día de hoy,
me he hecho cargo de nuevo de la Dirección General, cesando por
consiguiente, en (ü despacho de ella, el brigadier Secretario de la
misma, Excmo. SI'. 1». Enrique de Soria Santacrln"! Besa

íasí como de la Secretaría, que interinamente desempenaba, e
coronel jefe del primer Negociado, 11. José Duguet y.l.YUliO.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y noticia de sus subOr
dinados.-Dios guarde á Y. S. muchos años.-Madrid 23 e
Abril de 1888.

GÁM:Ilt

Señor ..•
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